
 

 

82 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 53 Secc. VIII •  Jueves 30 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Ley 

NUMERO 45 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE MOCTEZUMA, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2022. 

TÍTULO PRIMERO 

Artículo 1.- En el Ejercicio Fiscal de 2022, el Ayuntamiento del Municipio de 
MOCTEZUMA, Sonora, recaudará los ingresos por los conceptos de Impuestos, Derechos, 
Contribuciones Especiales por Mejoras, Productos, Aprovechamientos, Participaciones 
Estatales y Federales y Aportaciones del Ramo 33 que a continuación se mencionan: 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 2.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
competencias recaudatorias otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Política del Estado de Sonora al Municipio de MOCTEZUMA, 
Sonora. 

Artículo 3.- Las estipulaciones relativas al objeto, los sujetos y sus derechos y obligaciones, 
la base y forma de pago de las contribuciones se determinan en la Ley de Hacienda Municipal. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN 1 
DEL IMPUESTO PREDIAL 
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A rtículo 4.- El linpucsto Prcdial se causará conforme a las disposiciones previstas en e l 
Artículo 139 penúltimo párrafo de la Constitución Po lítica del Estado de Sonora, que a la 
letra d ice: 

"Los Ayuntamientos en el ámbito de su competencia, propondrán a l Congreso del Estado las 
cuotas, tasas y tarifas aplicables a Impuestos, Derechos, Contribuciones Especia les por 
mejoras y las ta blas de valores wlita rios de sue lo y construcciones que s irvan de base para e l 
cobro de las contribuc iones sobre propiedad inmobiliaria" 

A r tículo S.- Este impuesto se causará y pagará en los siguientes té rminos: 

1.- Sobre e l valor catastra l de los predios edificados, confonn e a la siguiente ta bla: 

TA RI FA 

Vnlor Catastra l 
Tasa p a ra 

Aplicarse Sob re el 
Exced ente d el 

Lím ite Inferior Límite S u perior Cuota Fija Límit e In ferior a l 
M illar 

$ 0.01 A $ 38.000.00 56.84 0.0000 
$ 38.000.0 1 A $ 76.000.00 56.84 0.6963 
$ 76.000.0 1 A $ 144.400.00 80.85 1.3655 
$ 144.400.01 A $ 259.920.00 174.2 1 1.3879 
$ 259.920.0 1 A $ 44 1.864.00 334.54 1.4937 
$ 44 1.864.0 1 A $ 706.982.00 606.37 1.4951 
$ 706.982.0 1 A $ 1.060.473.00 1,002.75 3.0058 
$ 1.060.473.0 1 A $ 1.484.662.00 2,065.23 3.0070 
$ 1.484.662.0 1 A $ 1.930.060.00 3,340.80 3.0084 
$ 1.930.060.0 1 A $ 2.3 16.072.00 4,680.79 4.1302 
$ 2 .316.072.0 1 A En adelante 6,275. 10 4. 1317 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados. Será e l resu ltado de sumar a la 
cuota f-ij a q ue corresponda de la tarifa. el producto de multiplicar la tasa prevista para cada rango 
por la diferencia que exista entre e l valor catastral de l inmueble de que se trate y el valor catastral 
que se indica en el límite inferior del rango en que se ubique el inmueble. 

ll. - Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a lo s iguiente: 

TAR I FA 

V a lor Catas tra l 
L ímite Inferior 

$0.0 1 
$38 .626.15 
$43.446.0 1 

A 
A 

Limite S uperior 
$38.626. 14 
$43.446.00 
en adelante 

56.83898 
1.4697276 
1.8957356 

T asa 
Cuota Mínima 

A l M illar 
Al Millar 

Tratándose de Predios No Edificados. las sobretasas existentes serán las mismas que resultaron de 
la a utorizació n para el ejercicio presupuesta) 2002. 

III .- Sobre e l valor catastra l de cada hectárea de los predios rurales. conforme a lo siguiente: 

TA RI FA 
Categoría 

Riego de G r aved ad 1: terrenos dentro del 
distrito de Riego con derecho de agua de presa 
regularmente. 
Riego d e G raved ad 2: Terrenos con derecho a 
agua de presa o rio irregu larmente aun dentro 
del distri to de Riego . 
Riego de Bombeo 1: Terrenos con riego 
mecánico con pozo de poca profundidad ( 100 
pies máximos). 
R iego de Bombeo 2: Terrenos con riego 
mecánico con pozo profundo (más de 100 pies). 

T a sa al M illar 
1.1 4929 1709 

2.01975982 

2.01029077 

2.04 1435959 
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Riego de temporal Única : Terreno que 
depende de para su irrigación de la eventual idad 
de precipitaciones. 
Agostadero de .1: terreno con praderas 
naturales. 
Agostadero de 2: terreno que fueron mejorados 
para pastoreo en base a técnicas. 
Agostadero de 3: Terrenos que se encuentran 
en zonas semidesérticas de bajo rendimiento. 

3.062382 109 

1.573345441 

1.996144237 

0.314646271 

[V.- Sobre el valor catasm,l de las edificaciones de los predios rurales. conforme a lo siguiente: 

TARIFA 
Valor Catastral 

Tasa 
Límite Inferior Límite Superior 

$0.0 1 A $43.001. 11 56.8390 Cuota Mínima 
$43.001. 12 A $172.125.00 1.3206 Al Millar 

$ 172.125.01 A $344.250.00 1.3845 Al Millar 
$344.250.01 A $860.625.00 1.5336 Al Millar 
$860.625.0 1 A $1.72 1.250.00 1.6614 Al Millar 

$ 1.72 1.250.0 1 A $2.581 .875.00 1.7679 Al Millar 
$2.58 1.875.01 A $3.442.500.00 1.8531 Al Millar 
$3.442.500.01 En adelante 1.9916 Al Millar 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de $ 56.84 (cincuenta y seis pesos 
ochenta y cuatro centavos M.N.). 

SECCIÓN 11 
DEL IMPUESTO SOilRE TRASLACIÓN DE DOMINIO 

DE Il!ENES INMUEilLES 

Artículo 6.- La tasa del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles en el 
Municipio será del 2%, sobre la base determinada conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Hacienda Municipal. 

SECCIÓN llJ 
DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSION ES 

Y ESPECTÁCULOS PÚ BLICOS 

Artículo 7.- Es objeto de este impuesto la explotación de diversiones y espectáculos públicos. 

Por diversión y espectáculo público debe entenderse toda función de esparcimiento, sea 
teatral, deportiva o de cualquier naturaleza semejante que se verifique en salones, teatros, 
calles, plazas, loca.les abiertos o cerrados, en donde se reúna un grupo de personas, pagando 
por e llo c ierta suma de dinero. 

No se consideran espectáculos públicos los presentados en restaurantes, bares, cabarets, 
salones de fiesta o de baile y centros nocturnos, as í como funciones de cine. 

Artículo 8.- Quienes perciban ingresos por la explotación de las actividades a que se refiere 
el artículo anterior, pagarán el 8% sobre el total de los ingresos recaudados por concepto de 
venta de boletos o cuotas de admisión. 

Tratándose de funciones de teatro y circo, la tasa que se aplique no deberá sobrepasar el 8%. 

SECCIÓN IV 
lMPUESTO PREDlAL EflDAL 

Artículo 9.- Tratándose del Impuesto Predial sobre predios rústicos ej idales o comunales, la 
tarifa aplicable será$ 3.00 por hectárea. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

85 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 53 Secc. VIII •  Jueves 30 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

Para lograr e l conocimiento de los predios rústicos ej idales o comuna les que existen dentro 
del municipio, se uti lizará la in formación generada por e l Instituto N acional de Estadística y 
Geografía al respecto. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECH OS 

SECCI ÓN 1 
POR SERVIC IOS 

D E AGUA POTABLE V ALCANTARI LLADO 
(Para los efectos de esta sección 1, se entenderá por Ley la N .0 249 Ley de Ag ua del Estado 
de Sonora) 

Artículo JO.- Las c uotas por pago de los servicios de agua pota ble y alcantarillado, que se 
presten a los usuarios de estos servic ios en el Municipio de MOCTEZUMA, Sonora, son las 
s iguientes: 

Para Uso Doméstico 
Rangos de Consumo Importe 

O hasta 1 O m 3 $ 58. 15 
1 1 hasta 20 m3 $ 1.44 
2 1 hasta 30 m 3 $ 2.90 
3 1 hasta 40 m3 $ 5.07 
4 1 hasta 50 m3 $ 8.00 
5 1 hasta 60 m3 $ 9.45 
6 1 En adelante $ 10.90 

Para Uso Comercial, Servicios a 
Gobierno y Organizaciones 
Públicas 
Rangos de Consumo Importe 

o hasta 10 m 3 $ 87.23 
11 hasta 20 m 3 $ 2. 18 
2 1 hasta 30 m 3 $ 6 .54 
3 1 hasta 40m3 $ 7.64 
41 has ta 50 m 3 $ 11.99 
5 1 hasta 60 m 3 $ 14. 18 
6 1 En adelante $ 16.32 

Para Uso 1ndustrial 
Rangos de Consumo Importe 

O hasta 10 m 3 $ 

11 
2 1 
3 1 
41 
51 
6 1 

hasta 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta 

En ade lante 

116.30 
20 m 3 $ 2.90 
30 m 3 $ 4.81 
40 m3 $ 10.18 
50 m3 $ 15.98 
60 m3 $ 18.90 

$ 21.79 

Se aplicará un descuento 50% sobre las tarifas domésticas regulares a quie nes re únan los 
siguientes requisi tos: 

1. Ser pensionados o j ubi lados con una cantidad mensual que no exceda de $ 10,000.00 
(Diez mil Pesos 00/100 M.N.) 

2. Ser propietarios o poseedores de inmuebles cuyo valor catastral sea inferior a $ 80,000.00 
(Ochenta mil pesos 00 / 100) 

3 . Ser personas con problemas de tipo econó111ico que sea un determinante para no estar en 
condiciones de pagar la tari fa regular por los servicios públicos a cargo del Organismo 
O perador. 

4. El poseer este beneficio lo obliga a estar al corriente en su cuenta, de ta l ma nera que s i el 
pronto pago no se realiza dentro de la fecha de vencimiento e l descuento no será 
efectuado. 

Los requis itos contenidos en e l acuerdo deberán ser acreditados a satisfacción por un estudio 
socioeconómico realizado por e l Organismo Operador Municipal de Agua Potable, 
A lcantarillado y Saneamiento de MOCTEZUMA, Sonora. 
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En n ingún caso, el número de personas que se acojan a este beneficio deberá ser superior a l 
s ie te por c iento 7% del padrón de usuarios del Organismo Operador M unic ipal de Agua 
P otable, A lcantarillado y Saneamiento de MOCTEZUMA, Sonora. 

Los rangos de consumo se deberán deducir en la misma propo rción del descue nto. 

REVISI ÓN PE RIÓDICA DE LA TARI FA 

Con el objeto de mantener un control más rea l en la aplicación de la tarifa, ésta deberá 
revisarse y analizarse periódicamente, lapso q ue no deberá exceder de doce meses calendario, 
para ta l revis ión deberá de acordarse e n términos de s u aplicació n con una re unión previa con 
todos los m ie mbros del Consejo Consultivo y Cabi ldo con el fin de obtener un panorama más 
estricto y verídico de la situación, apoyándose en todos los escenarios y e lementos pos ibles 
incluyendo variables económicas. 

SlcRVIC IO DE ALCANTARILLADO 

El servicio de alcantarillado sanitario se cobrará a razón de quince % (15) por ciento del 
importe del cons umo de agua potable en cada mes. 
Las cuo tas por pago de o tros conceptos solic itado por los usuarios a eslc O rganismo Operador 
Municipal de Agua Potable A lcantarillado y Saneamiento de MOCTEZUMA, Sonora se 
aplicarán de la siguiente manera: 
A) Carta de no adeudo, un salario minimo veces la unidad de medida de actualización. 

B) Cam bio de nombre, un salario mínimo veces la Linidad de medida de actualización. 

C) Cam bio de razón social, un salario veces la unidad de medida de actualización. 

D) Cambio de toma, de acuerdo con pres upuesto. 

E) Insta lación de medidor, precio según d iámetro. 

Los us uarios so lic itantes de cartas de no adeudo, deberán hacer e l pago correspondiente y le 
será e ntregada cuanto antes s iempre y c uando no cuenten con adeudos pendientes. 

Para los usuarios que requie ran un comprobante de no adeudo y que aún no cuentan con el 
servicio, deberá hacer su pago correspondiente y se les podrá otorgar uno de el los aclarando 
que no existe un contrato entre la parte solicitante y el Organismo Operador Municipal de 
/\gua Potable, /\lcantarillado y Saneamiento de MOCTEZUMA, Sonora. 

El Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
MOCTEZUMA, Sonora, atenderá a los usuarios domésticos y comercia les que disponen de 
un d iámetro mayor en sus instalaciones para satisfacer sus demandas de Agua Potable y po r 
tanto obtienen mayor caudal de agua, la cuota mínima básica se multiplicará por los siguientes 
factores: 

Veces de 
cobro cuota 
mínima 

3/4" de diámetro 2 

l II de diámetro 3 

1 1/2" de 4 
diámetro 

2 1/2" de 5 
diámetro 

Artículo 11.- El Organismo Operador Municipal de Ag ua Potable Alcantari llado y 
Saneamiento de MOCTEZUMA, Sonora, podrá determinar presuntivamente el consumo de 
agua potable, de conformidad con las disposiciones contenidas en los Artículos 166 y 167 
fracción IV de la Ley 249 de Agua del Estado de Sonora, considerando las variables que 
incidan en d ichos consumos, ta les como: 

a) El número de personas que se s irven de la toma. 
b) La magnitud de las instalaciones y áreas servidas. 

Artículo 12.- Los propietarios de los predios e inmuebles, serán responsables solidarios con 
e l usuario, para e l pago de los servicios y adeudos a favor del O rganismo Operador Municipal 
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de Agua Potable A lcanta rillad o y Saneamiento de MOCTEZUMA Sonora, de cualquie r o tro 
concepto para la prestación de los serv ic ios. El comprador d e un predio o inmueble que tenga 
adeudo con el Organismo O perado r Municipal de Agua Po table Alcantaril lado y Saneamiento 
Moctezuma, Sonora, adq u ie re la o bligació n solidaria para con e l usuario , en e l pago de estos 
con forme a l A rtícu lo 152 de la Ley 249. 

Los Nota rios Públ icos y jueces, no autorizarán o cert ificarán los actos traslativos de dominio 
de bienes inmuebles urban os, de acuerdo con e l A rtículo 170 de la misma Ley 249. 

A rtículo .13.- Las cuotas por concepto de insta lació n de tomas d e agua potable y de conexión 
a l serv ic io de a lcanta ri llad o sanitario pa ra uso doméstico, se integrarán d e la sig uiente 
manera: 

1.- La cantidad que arroje el presupuesto de materiales y la m an o de obra que utilicen para la 
insta lación de la toma o la descarga según sea e l caso; y 
11 .- Una cuota de contra tació n q ue variará de acuerdo con e l diámetro de la toma o la descarga 
de la sig uiente manera: 

A) Para tomas de agua potab le de 1 /2'' de d iámetr o: $ 446.00 (Cuatrocientos cuarenta y seis 
Pesos 00/100 M.N.). 

B) Para tomas de agua po table de 3/4" de diámetro:$ 828.00 (Ochocientos Veintiocho Pesos 
00 /100 M.N.). 

C) Para la to rna de diám etros mayores a los especificado s, ante rio rmente en los inc isos A y 
B, se 
Considerara para s u cobro base la suma del diámetro de 1/2 

D) Para descargas de d renaje de 6" de d iámetro: $ 5 l 0.00 (Quinientos diez pesos 00/100) 

E) Para descargas de dre naje de 8" de d iámetro : $ 702.00 (Setecientos dos pesos 00/100) 

F) Para descargas de drenaj e para uso comercial e industrial $ 828.00 (Ochocientos 
veinte ocho Pesos 00/ 100) 

A rtículo 14 .- En e l caso d e nuevos fraccio namientos de predios, edificaciones comerciales e 
industriales, cuyos servic ios de ag ua pota ble y a lcantarillado se vayan a conecta r a las redes 
existentes, los tf'accio nadores deberán cubri r las cuotas señaladas por las fracciones l , II y 111 
descritas a continuación : 
1.- Para conexión de agua potable: 

A) Para fraccio namientos d e v iviendas d e inte rés soc ia l: $ 35,549.80 (Tre inta y cinco mil 
quinientos cuarenta y nueve pesos 80/l 00 M.N.) 

B) Para los fraccionamientos de v ivienda progresiva se cobra rá e l 60% de la tari fa para la de 
los fraccionamientos de vivienda de interés socia l. 

C) Para fraccio namiento res idencia l: $ 42,659.76 (Cuarenta y dos mil seiscientos cincuenta 
y nueve pesos 76/100 M .N .), por litro por segundo del gasto máximo d ia rio 

D) Para fraccionamientos industr ia les y comerc ia les: $ 7 1,099.6 0 Pesos /100 M.N.), por litro 
por segundo de l gasto máximo d iario pa ra los fracc io namientos de viv ienda 

Los promotores de viviendas y contratistas de o bras c ivi l deberán contem pla r entre los 
componentes de la in fraestructura hidráu lica de los nuevos conjuntos habitacio na les o en e l 
desarro llo de cualquier trabaj o que involucre la rehabilitac ión o construcción de tomas de 
agua po table, la instalació n de válvulas !im itadoras de servic io en e l cuadro o Columpio de 
cada toma ;de acuerdo a las especi íicaciones y caracte ríst icas que pa ra e l efecto emita e l 
Organismo Operador M unicipa l de Agua Po table, Alcantarillado y Saneamiento de 
MOCTEZUMA, Sonora. El incumplim iento de esta d isposición será causa sufic iente para 
negar la autorizació n de fact ib il idad de servicios o entrega-recepció n de nuevos 
fraccionamientos, desarro llos habitacio na les u obra civil 

El gasto máximo d iario equivale a 1.3 veces el gasto medio d iario, y éste se calcula con base 
a una dotación de 300 litros por habitante po r día. 

II .- Para conexión a l s is tema de a lcantarillado sanita rio : 

A) Para fraccio namiento d e inte rés social, $ 2.86 dos pesos 86/ 100 M.N .) po r cada metro 
cuadrado del área tota l vend ib le . 

13) Pa ra los fraccionamientos de vivienda progresiva se cobrará el 60% de la tarifa para los 
fraccionamientos de viv ienda de interés social. 

C) Pa ra fraccionamiento residencial, $ 3.74 (t res pesos 74/100 M.N.) por cada metro 
cuad rado del área total vendible . 

D) Para fracc io namie ntos industria les y comerc ia les,$ 4 .74 (cua tro pesos 74/ 100 M.N.) por 
cada metro cuadrado de l á rea tota l vendible. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

88 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 53 Secc. VIII •  Jueves 30 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

A rtículo J 5.- El consumo de agua potable en cualquier otra forma diversa a las consideradas 
anteriormente, deberá cubrirse conforme a los costos correspondientes para la prestación del 
servicio, calculado por el Organismo Operador Municipal de Agua Potable Alcantari llado y 
Saneamiento de MOCTEZ UMA, Sonora. 

Artículo 16.- Cuando el servicio de agua potable sea limitado por el Organismo Operador 
conforme al Artículo 168 la Ley de y sea suspend ida la descarga de drenaje conform e e l 
diverso numeral 133dcl mismo ordenamiento legal, el usuario deberá pagar por e l retiro de la 
limitación, una cuota especial equivalente a 2 veces e l UMA y e l costo de reparación de los 
daños causados por la limitación o suspensión de la descarga de drenaje conforme al A rtículo 
181 de la referida Ley de agua. 

La auto reconexión no autorizada por e l Organismo Operador Municipal de Agua Potable 
A lcantarillado y Saneamiento de MOCTEZUMA, Sonora, la cual se encuentra prevista en e l 
Artículo 177 fracción IX será sancionada con una multa equivalente al máximo permitido por 
los Artículos 178 y 179 de la misma Ley. 

Artíc ulo 17.- Cuando algún usuario del servicio no pague e l importe de su recibo por la 
cantidad especificada en el período de consumo correspondiente dentro ele la fecha límite para 
efectuar dicho pago, éste se hará acreedor a un cargo adicional equivalente a l 3% del total de 
su adeudo, mismo que se cargará en el siguiente recibo. 

Artíc ulo 18.- Los propietarios y poseedores de pred ios no edificados, frente a los cuales se 
encuentren localizadas redes de distribución de agua potable y ata1jeas de alcantarillado, 
pagarán al Organismo Operador Municipal de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de 
MOCTEZUMA, Sonora, una cuota equivalente al consumo mínimo mensual, en tanto no 
hagan uso de tales servicios, cuando hagan uso de estos servicios deberán de cumplir con los 
requisitos de contratación, establecido en el Artículo 11 5 y demás relativos y aplicables de la 
Ley 249. 

En el caso en que las instalaciones de tomas de agua y descarga de drenaje sean solicitadas 
en zonas de calles pavimentadas, se deberá recabar e l permiso expedido por e l Ayuntamiento, 
mediante su departamento de Desarrol lo Urbano Ecología y Obras Públicas o equiva lente, 
que determinarán quien se encargará de la reposición de pavimento asfalto, de la calle y su 
costo, según A rtículos del Reglamento para Construcciones, con fundamento en el A rtículo 
104 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A rtículo 19.- Los usuarios que cuenten con alberca dentro de su instalación y ésta no tenga 
equipo de purificación, pagarán un importe mensual por cada metro cúbico de capacidad de 
la misma, e l costo de la tarifa doméstica en su rango más alto. 

Artículo 20.- Los usuarios comerc iale s que se ded iquen al lavado de carros, lavanderías, 
baños públicos y s imilares, que no cuenten con equipos para reciclar el agua, pagarán un % 
adicional al importe de su recibo por consumo de agua, de la misma manera cuando las 
condiciones del servicio así Jo requieran, podrá e l O rganismo Operador M unicipal de Agua 
Potable Alcantarillado y Saneamiento de MOCTEZUMA, Sonora determinar la cantidad de 
agua máxima a dotar diariamente a estos usuarios. 

Así también el Organismo Operador Municipal de Agua Potable A lcantarillado y 
Saneamiento de MOCTEZUMA, Sonora podrá: 

A) Emitir opinión en contra de la autorización para que sean e stablecidos nuevos servicios 
de lavado de unidades móviles o carros, lavanderías, batios públicos y simi lares, si no 
cuentan con un s istema adecuado de reciclado de agua. 

B) Se dará la misma opinión y será aplicada a las fábricas de hielo, agua purificada, 
tortillcrías, bares, cantinas, expendios de cerveza y similares . 

C) En todos los casos previstos por los incisos a) y b), será el Administrador del Organismo 
Operador Municipal de Agua Potable A lcantarillado y Saneamiento de MOCTEZUMA, 
Sonora, quien emitirá el juicio correspondiente mediante estudio presentado por el 
Director Técnico y se entregará por escrito a l usuario. 

A rtículo 2 1.- En las poblaciones donde se contraten créditos, para ampliaciones y 
mej oramiento de las redes de agua potable y alcantarillado, los usuarios beneficiados con 
estas obras deberán cubrir las amortizaciones de d ichos créditos de acuerdo con las 
condiciones que se pacten con el banco; para e llo , a ta cuota mensual normal que paguen 
d ichos usuarios, se ad icionará la parte proporcional correspondiente para el pago de estas 
a1nortizaciones. 
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Artículo 22.- Las cuotas y tarifas para e l cobro de los servicios de agua potable, drenaj e, 
a lcantari llado, saneamiento, tratamiento y d isposició n de aguas residuales, deberán 
mantenerse actualizadas anualmente respecto de los e fectos inflacionarios y los incrementos 
en los costos asociados a la prestació n de dichos servicios, preferentemente con forme a la 
siguiente fórmula para la actual ización de tarifas: 

CÁLCULO DE ACTUALIZACIÓN EN EL PERÍODO 

F - {(S) x (SMZi/SMZi-1 )-1} + {(EE) x (TceifTeei- 1)-1} + {(MC) x (I PMC i/IPMC i- 1)- 1} + 
{(CYL) x (GASi/GASi-1 )- 1} + {(CFI) x(IN PC i/ lNPCi-1 )- 1} + 

I E n donde: 
F = factor de ajuste para actualizar las c uo tas en e l período según corresponda . 

S = Po rcentaje que representa e l pago de los sueldos y prestaciones sobre los costos to ta les. 
(SMZ(i))/(SMZ(i- l )) - 1 = Re lación entre e l gasto en pesos de los s ue ldos y prestaciones de un 

período y los del período anterior inmediato correspondiente. 

EE = Porcentaje que representa e l pago po r cons umo de energ ía e léctrica sobre los costos 
to ta les. 

(Tcci)/ (Teei- 1) -1 = Relación entre e l precio en pesos de la tari fa de energ ía e léctrica de un 
período y e l anterior inmediato correspondiente. 

MC = Po rcentaje que representa los materia les y qu ímicos sobre los costos totales. 

( IPMCi/l PMCi- 1) -1= Relación entre e l gasto (en pesos) de los materia les y químicos de un 
pe ríodo y los del anterior inmedia to correspondiente. 

Materia les que se utilizan en la prestación del servic io (productos químicos, tuberías, 
herramie ntas, etc.) 

CYL = Po rcentaje que representa e l gasto en combustibles y lubricantes sobre los costos 
to ta les. 

(IGASi/lGASi- 1) -1 = Relación e ntre el gasto en pesos efectuado en combus libles de un 
período y los del anterior inmediato correspondiente. 

CFI = Porcentaje que representa la depreciación y mnortización, fondos de inversión costos 
financieros y otros en e l gasto tota l del o rganismo. 

(fNPCi/ rNPCi- 1) - 1 = Relació n entre el índice naciona l de precios al consumidor de un 
período y el de l anterio r inmediato correspond iente. 

Artículo 23.- Para todos los us uarios que paguen su recibo antes de la fecha de su vencimiento 
te ndrá un descuento de 3% sobre el importe total de s u consumo mensual por servicios, 
s ie mpre y cuando esté a l corriente en s us pagos. 

Artículo 24.- Las cuotas que actua lmente cubre la Secretaría de Educación y Cultura del 
Gobierno del Estado, correspondiente a l consumo de !os servicios de agua potable y 
a lcantarillado en los establecimientos ed ucativos de n ivel preescolar, primaria y secundaria, 
así como los establecimientos administrativos a su cargo en e l Estado de Sonora tendrán un 
incremento del % y que serán cubiertos nlensualmente en forma directa al Organismo 
O perador Municipal de Agua Potable Alcantari llado y Saneamiento de MOCTEZUMA, 
Sonora, en los términos de los convenios que se celebren entre ambas partes. 

A rtículo 25.- Con el objeto de prever la contam inación de las redes san.ita rias, derivadas de 
las actividades productivas de los usuarios comparada con los valo res correspondientes a los 
límites máximos permis ibles contemplados en la Norma Oficial M exicana 002, e l O rganismo 
Operador de Agua Potable, A lcantarillado y Saneamiento de MOCTEZUMA, So nora, podrá 
ejercer las facultades que se establecen en los A rtículos 173 y 174 de la Ley 249, con la 
finalidad de verificar los límites máximos permisib les. Los us uarios deberán tener un permiso 
del o rganismo o perado r, para la descarga de aguas residuales, documentando la ubicación de 
la mis ma, entregar anális is periódicos de s us aguas residuales, según se acuerde, conforme el 
m anual que opera y rige, así co m o, pagar una cuota anual de $ 300.00 , (Trescientos pesos 
00/M.N.), por seguimie nto y supervisión. 

Artículo 26.- Todos los usuarios, se obligan a permiti r que personal debidamente autorizado 
realice visitas periódicas de inspección a las instalac iones hid ráulicas y sanitarias, de 
con formidad con los Artícu los 172, 173 y 174 aplicables para esta di ligencia contemplados 
en la Ley de Agua del Estado. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

90 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 53 Secc. VIII •  Jueves 30 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

Articulo 27.- El usuario que utilice los servicios de agua potable y drenaje sani tario en forma 
c la ndestina, será sancionado conforme a los Artículos 1 77 y 178; para efectos de su 
regularización ante e l Organismo Operador Municipal de Agua Potable Alcantarillado y 
Saneamiento de, MOCTEZUMA, Sonora, éste último podrá calcular presuntivamente el 
consumo para e l pago correspondiente conforme a los Artículos 166 y 167 de la propia Ley 

Los usuarios que hagan o permitan hacer mal uso de las descargas de drenaje sanitario 
arrojando desperdicios industriaJes insalubres o que por negl igencia ocasionen obstrucción 
en las líneas principales, se harán acreedores a pagar los gastos que ocasione la limpieza de 
las líneas y descargas más una mul ta conforme a la sanción de los Artículos 177 y 178 de la 
Ley de Agua del Estado. 

Articulo 28.- Considerando que el agL1a es un líquido vital y escaso en nuestro Municipio, 
toda aquella persona física o moral que haga mal uso de l agua en cualquier forma o diferente 
para lo que fue contratada será sancionada conforme a los Artícu los 177 y 178 de la Ley 249. 

N ingún usuario podrá disponer de su toma de agua o descarga de aguas residuales para surti r 
de agua o desalojar las aguas residuales de terceros. 

Así también el Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantari llado y 
Saneamiento de, MOCT EZUMA, Sonora podrá: 

A) Con e l fin de fortalecer la política tendiente a inducir una reducción de los consumos de 
agua exces ivos o inadecuados se establecen limitaciones a l riego de áreas verdes 
(particulares y péblicos), de tal forma que si se usa agua potable, solo podrá efectuarse 
durante la noche (de las 5: 00 p.m. y las 7 :00 a.m. del día s iguiente), para en épocas de 
sequía, solo se permitirá el riego por la noche de los fines de semana (de las 5: 00 horas 
p.m. del sábado a las 8 :00 horas a.m. del domingo). 

B) S iendo el agua en las ciudades del Estado un recurso escaso, para la e fi ciente prestación 
del servicio, todos los usuarios deberán contar con contenedores de agua que sea 
suficiente para satisfacer la necesidad familiar considerando e l beneficio de sus 
miem bros, calculando la dotación de 300 litros por habitante por día. 

C) A los usuarios comerciales e industria les que tengan en uso equipo para reciclar e l agua, 
tendrán un descuento de l 6%, sobre el importe de su recibo por consumo de agua potable 
siempre y cuando, estos se encuentren al corriente e n sus pagos. 

D) En los predios donde exista subdivisiones o más de una casa habitación; local comercial 
o predios para d isponer de los servicios por cada uno, se deberá solicitar y contratar en 
forma independiente los servicios de agua y dre naje. 

Artículo 29.- En los domicilios en donde la toma de agua y la descarga de drenaje sanitario 
sea necesario cambiarla porque la vida útil de los mismos ha vencido, el usuario deberá 
solicitar la rehabilitación de una o ambas con costo al mismo usuario, derivado éste del 
presupuesto respectivo, sin necesidad de volver a hacer contrato, de acuerdo al Artículo 165 
fracción l, inc isos b), c), d), g), h), de la Ley 249. 

Artículo 30.- A partir de la entrada en vigor de la presente ley, dejarán de cobrarse las tru·ifas 
y derechos de conexión por los servicios de Agua Potable y A lcantarillado, anteriormente 
publicadas en e l Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, permaneciendo vigentes 
los cobros por cualesquiera otros conceptos distintos a los aquí expresados. 

SECCIÓN 11 
POR EL SERVI CIO DE ALUMURADO PÚBLICO 

Artículo 31.- Por la prestación del servicio de alumbrado público los usuarios pagarán un 
derecho de$ 20.00 en base a l costo total del servicio que se hubiere generado con motivo de 
su prestación, entre el número de usuarios registrados en la Comisión Federal Electricidad, 
más el número de los propietarios o poseedores de predios construidos o de predios no 
edificados o baldíos, que no cuenten con dicho servicio, en los términos de la Ley de Hacienda 
Municipal. 

En todos los casos, se deberá contar con una tari fa social que el mismo Ayuntamiento 
determine, en apoyo a las fami lias más desprotegidas, que será de$ 10.00. 
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SECCIÓN 111 
POR SERVIC IO DE RASTROS 

Artículo 32.- P o r los servicios que preste el Ayuntamiento en materia de rastros se causarán 
derechos conforme a las s ig uie ntes c uotas: 

1.- E l sacrificio de: 

a).- ovillos, toros y bueyes. 
b).- Yacas. 
e).- Vaquillas. 
d).- Terneras rncnores de dos años. 
e).- Toretes, becerros y novillos de dos menores 

años. 
0-- Sementales 

SECCIÓN IV 

Veces Unidad de 
Medida Actualización 

vigente 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 

1.00 

1.00 

POR SER V I C IOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo 33.- Por las labores de vigi lancia en lugares específicos, que desarro lle el personal 
auxiliar de la policía preventiva, se causarán los siguientes derechos : 

Por cada policía auxiliar se cobrará, diariamente 

SECCIÓN V 

Veces unidad de 
medida y actualización 

5.60 

POR SERVIC IOS D E D ESARROLLO URIJAN O 

A rticulo 34.- Por los serv icios que en materia de Desarrollo Urbano, Protección Civil , 
Catastro y Bomberos presten los Ayuntamientos. 

1.- Por los servicios de Desarrollo Urbano prestados, se causarán las s iguientes cuotas: 

a).- Por la expedición de licencias de constricción, modificac ió n o reconstrucció n, se 
causarán los s iguien tes derechos: 

1.- En Licencias de Tipo l-labitacional : 

a).- H asta por 270 días, para obras cuyo volurncn esté comprendido en más de 70 m e tros cuadrados 
y hasta 200 metros cuadrados, el 4% al millar sobre el valor de la o bra; 

b).- Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más d e 200 metTos 
cuadrados y hasta 400 metros cuadrados, e l 5% a l millar sobre el valor de la obra: 

c).- Hasta por 540 días, para obras c uyo volumen exceda de 400 metros cuadrados, el 6% a l millar 
sobre el valor de la obra. 

2.- En licencias de tipo Comercial, Industria l y de Servicios: 

a).- Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 me tros cuadrados, 1.5% veces e l 
salario único genera l vigente como cuota mínima o, el 3% al millar sobre el valor de la obra; e l 
q ue resulte superior. 

b).- H asta por 360 días, para obras cuyo volumen se comprenda en más de 200 metros cuadrados 
y has ta 400 metros cuadrados, e l 6% al millar sobre e l valor de la obra; y 

c).- Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 melros cuadrados, e l 6.5% al 
mi llar sobre el valor de la obra. 

En caso de que la o bra autorizada conforme a este articulo, no se concluy a en e l t iempo previsto 
en la licencia respectiva , se otorgará una prórroga de la misma, por la cual se pagará e l 50% del 
importe inicial, hasta la conclus ión de la obra de que se trate. Así mismo, de no presentar 
presupuesto de obra, el valor de la construcc ión se determinará multiplicando la supe rficie por 
construir por e l valor unitario de construcción moderna autorizada por e l H. Congreso de l Estado. 

11.-Por la expedición de licencias de Uso del Suelo, tTa tándosc de uso Industria l, Comercial o de 
Servicios, O.Ol veces la unidad de medida y actualización vigente por metro cuadrado. 
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IIL- Por la expedición de licencias de Uso de Suc io Minero, se causará una c uota de 0.02 de la 
Unidad de Medida y Actualización Vigente, por metro cuadrado. 

IV .-Por la a utorización para fusió n, subdivisión re lotificación d e te rrenos: 

a) Por la f1.1sión de lotes, por lo te fusionado : 
b) Por la subdivisión de predios, por cada lo te 

resultante de la subdivisión : 
e) Por re loti licación, por cada lote: 

$ 150.00 

$ 150.00 
$ 150.00 

V.- Por la expedición de l documento que contenga la enajenació n de inmuebles que realicen 
los Ayuntamientos, en los térm inos de l Capítulo C uarto de l Título Séptimo de la Ley de 
Gobierno y Administración M unicipal, se causará un derecho del 2 % , sobre el precio de 
la operación. 

SECCIÓN VI 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 35.- Las actividades señaladas en e l presente artículo causarán las s iguientes 
c uotas: 

1.- Por expedic ión de : 

a).- Certificados. 
b).- Certificados de documentos por hoj a. 

e),- Licenc ias y permisos especiales. 
(Vendedores am bulantes, perm isos 

especiales para venta de bajo contenido 
a lcohólico) 

S ECCIÓN VII 

Veces Unidad de 
medida y actualización 

vigente 
1.60 
0.85 
1.60 

LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS O PU BLI C IDAD 

A rtículo 36.- Por e l otorgamiento de licencias o permisos o auto rizaciones para la colocación 
de anuncios y carte les o cua lquie r tipo de publ icidad, excepto la que se realice por medio de 
te levisión, radio, periódicos, revistas e internet, se pagarán los derechos conforme a la 
siguiente tari fa: 

1. Anuncios y carteles luminosos hasta 1 O 1112 

Veces unidad de 

medida y actua lización 
100 

Artículo 37.- Los pagos a que se re fi ere el artículo anterior, así como sus re fre ndos, serán 
cubie rtos por las personas fís icas o morales que fijen o co loquen los anuncios o carteles o 
realicen cualquier tipo de publicidad e n los términos señalados en este Capítulo . 

Será n responsables solidarios los propietarios de los predios, fincas o vehículos en donde se 
fijen o coloquen los anuncios o carte les o se lleve a cabo la publicidad, así como las personas 
Cís icas o morales c uyos productos, servicios o actividades sean obj eto de los a nunc ios, carte les 
o publicidad. 

Artículo 38.- Estarán exentos de l pago de estos derechos, los anuncios, carteles o cua lquier 
tipo de publicidad que realice n las entidades gubernamentales en sus funciones de derecho 
público, los partidos políticos, las instituciones de asistenc ia o bene fi cenc ia pública, las 
a sociaciones re ligiosas y las de carácter cultural. 

SECCIÓN VIII 
ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUÍAS DE TRANSPORTACIÓN EN 

MATERIA DE HEBII)AS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 

Artículo 39.- Los servicios de expedición de anuencias municipales para tramitar licencias 
para la venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, expedición de autorizaciones 
eventuales y expedición de guías de transportación de bebidas con contenido a lcohólico, 
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causarán de rechos atendiendo a la ubicación y a l tipo de g iro del establecimiento o evento de 
que se trate, conforme a las sigu ientes cuotas: 

1.- Por exped ic ió n de an uencias Municipa les: 
a).- T iendas de autoservicio 

SECCIÓN IX 
SERVIC IOS DE LIMPIA 

V eces Unidad de 
medida y actualización 

v igente 

500 

A rtículo 40.- Por la prestación de servicio público de limpia , reco lección , traslado, tratainiento y 
disposic ión final de residuos, se causarán derechos a cargo de los propietarios o poseedo res de 
predios urbanos conform e a las cuotas po r los siguientes conceptos: 

1.- Limpieza de lotes baldíos y casas abandonadas, po r metro c uadrado $2.00 
11.- Prestación del serv ic io especial de limpia a los comerc ios, industrias, prestadores de servicios, 
pa rticulares o dependencias y entidades públicas q ue genere n volúmenes extraordinarios de 
basura, des pe rd icios o residuos sólidos, que requ ie ran a tención especia l o fuera de las ho ras o 
pe riodicidad normal de trabajo$ 1.00 por kilogramo. 

CAPÍTULO TE RCERO 
PROD UCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 41.- Los productos causarán cuotas y pod rán proveni r enunciativam ente, de las 
s ig uientes act iv idades: 

1.- Por Mensura, reme nsura, des linde y localizació n 
de lo tes : 

2.- Arrendamiento de bienes m uebles e inmuebles: 

Veces Un idad de 
medida y actual ización 

v igente 

$ 570.00 

Artículo 42.- El mo nto de los produc tos por arrendamiento de b ie nes muebles e inmuebles 
del munic ipio esta rá determinado po r los contratos que se estab lezcan con los a rrendata rios. 

Artículo 43.- El mo nto de los productos por el o torgamiento y rendimiento s de cap itales, 
esta rá d eterminado por los con tratos que establezcan con la institución financ iera 
respecti vas. 

CAPÍTU LO C UARTO 
DE LOS APROVECI-IAM1ENT0S 

SECCIÓN ÚNIC A 
MULTAS 

A r tículo 44.- De las multas im puestas por la autoridad munic ipal por violació n a las 
disposiciones de las Leyes de Tráns ito para e l Estado de Sonora, de Seg uridad Pública para 
e l Estado d e Sonora, de Ordenamiento Territoria l y Desarrollo Urbano del Estado de Sono ra 
y de la presente Ley, así como los Bandos de Po licía y Gobierno, de los Reglam e ntos, de las 
C ircula.res y de las demás d isposic io nes de observancia general en la jurisdicció n territo rial 
del M u nicip io y de cualquier otro ordenamiento jurídico cuyas normas faculte n a la auto ridad 
municipal a impo ner multas, de acuerd o a las leyes y normatividades que de e llas emanen. 

Artículo 45.- Se impo ndrá multa equivalente de e ntre 5 y 6 veces unidad de medida y 
actua lización: 

a) Por transportar en lo s vehículos, explos ivos o produc tos a ltamente inflamables s in e l 
permiso correspondien te, en los té rminos de l A rtículo 23 1, inciso a) de la Ley de Tránsito 
para e l Estado de Sonora. 

b) Po r pres Lar serv icio p úblico de transporte sin esta r conccs io nado, por cada ocasión . En 
este caso, además se detendrá hasta por 72 horas e l vehículo , impidiendo que continúe 
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c irc ulando y se remitirá a l Departa mento d e Trán s ito. A la vez, se comunica rá ta l situación 
a la Direcció n de T ranspo rte del Estado, proced im iento con forme a l A rtículo 23 1, inc iso 
b) d e la Ley d e T!·áns ito para e l Estado d e Sonora . 

e) Por presta r e l servic io público de tran spo rte co n las unidades d e eme rgencia 
s imultá neamente con las auto rizadas, independie ntemente d e la sanc ió n d e cancelació n 
que esta b lece e l A rtículo 23 1, inc iso c) de la Ley de Tránsito para el Estado de So nora. 

Artículo 46.- Se impondrá multa equivalente de entre 30 y 35 veces unidad de medida y 
actualizació n. P or conduc ir vehículos en estado d e ebriedad o bajo la influencia de 
estupe facientes y a rresto hasta por 36 ho ras, siempre que no constituya de li to, procediendo 
conforme a los A rtículos 223 y 232, inciso a), fracción VI I de la Ley de T rán sito para el 
Estado de Sono ra. 

a) Por c ircu lar con un vehículo a l que le falten las dos placas de c irculación, con placas 
a lteradas, venc idas o que no le correspondan , procediéndose adem ás a impedir la 
c ircu lación de l vehícu lo y debiéndose remit ir a l Depm1am e nto de T ráns ito, procediendo 
conforme a los Artícu los 223, fracción VII, inciso b) y 232, inciso b) de la Ley de T ránsito 
pa ra e l Estado de Sonora . 

b) Po r pe rm itir el propietario o poseedo r de un vehículo que lo cond uzcan po r pe rsonas 
meno res de 18 allos o que carezcan estos d e pe rmiso respecti vo, debiéndose además 
im pedir la circulació n del vehículo, proced iendo conforme al A rtículo 232, inc iso e) de 
la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

S i e l a uto móvi l es propiedad de un menor de 18 años y éste es qu ien lo cond uce s in 
permiso correspondiente , la multa se aplicará a los padres, t uto res o quienes ej e rzan la 
pa tria potestad . 

e) Po r hacer s itio los automóviles de alqu ile r en lugar no autorizado, procedie ndo conforme 
a l Artíc ulo 232, inciso d) de la Ley de Tránsito para e l Estado de Sono ra. 

d) Po r presta r el servic io público de pasaje fue ra de la ruta o de l hora rio auto rizado, 
proced iendo co n fo rme a l A rtículo 232, inc iso e) d e la Ley d e Tránsito para e l Estado de 
Sono ra. 

e) Por hacer lerminal sobre la v ía pública o en lugares no auto rizados a los vehículos de 
serv ic io público de pasaj e, procediendo co nfo rme a l Artículo 232, inc iso f) de la Ley de 
T ránsito para e l Estado de Sonora. 

A rtíc ulo 47.- Se aplica rá multa equivalente d e entre 1 O y 12 veces unidad de med ida y 
actua lizació n, cuando se incurra en las s iguientes infracciones: 

a) Por hacer uso cua lquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los veh ículos de 
e mergencia , debiéndose además obligar a l conductor a que re ti re de l vehículo dichos 
dispositivos, procediendo conforme al Artículo 233, inciso a ) de la Ley de T ráns ito para 
el Estado de Sonora. 

b) Po r causar da ños a la vía pública o bienes de l Estado o del M unicipio, con motivo de 
tránsito de veh ículos, procediendo conforme al Articulo 233, inc iso b) d e la Ley de 
Trá ns ito para e l Estado d e So nora. 

e) Por falta de pe rmisos para c ircular con equipo espec ia l movib le, con forme lo establece a l 
/\ rtículo 233, inc iso e) de la Ley de Tránsito para e l Estad o de Sonora. 

A rticulo 48.- Se aplicará multa eq uivalen te d e entre 6 y 7 veces unidad de medida y 
actual ización, cuando se incurra en las s iguientes in fracciones: 
a) Realizar co mpetenc ias d e velocidades o acelerac ión de vehíc ulo, en las vías públicas. 
b) C ircular vehículos de transporte de pasaje co lec tivo en d o ble fi la, 
e) No po rtar e n lugar visib le a l usuario, los vehíc ulos de serv icio púb lico de transporte de 

pasaje y carga la ta rifa auto rizada, así como a lte rada; 
d) Fa lta d e co locación de banderolas en e l día, o de lámparas en la noche, en caso de 

estacio namiento o de tenc ió n de vehícu los sob re el arroyo d e c irculación , en lugares de 
escasa v is ibilidad; 

e) Po r c ircular en sentido contrario ; 
f) Po r negarse a presta r e l serv ic io público sin causa justi ficada, así como abastecerse de 

combustib le los vehículos d e servicio público de transporte colectivo con pasaj eros a 
bordo; 

g) Po r c ircular los vehículos de serv ic io público de pasaj e, s in puertas o con puertas abie rtas; 
h) Po r no respetar la prefere ncia de paso de los vehículos cons iderados com o de emergenc ia; 
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i) Por no respetar la preferenc ia de paso a otros vehículos en aven idas y v ías rápidas o de 
mayor volumen; 

j) Por c ircular en las v ías p úblicas a velocidades superiores a las autorizadas; 
k) Por no realizar la limpieza, ta nto inte rior como exterio r de vehículos d e serv ic io público 

d e pasaje; 
l) Por efectuar reparacio nes que no sean de urgencia , así como lavados de vehículos en las 

v ías públicas; 

Artículo 49.- Se apl icará multa equivalente de cnt.re 6 y 7 veces unidad de medida y 
actualizació n, cuando se incurra en las s ig uientes infracciones: 

a) Po r perm itir e l ascenso y descenso de pasaj e en los vehíc ulos de servic io público de 
trans porte, en las vías públicas, s in to mar para ello precauciones de seguridad, así como 
real izarlas en zonas o paradas no a utorizadas. 

b) Po r circular y estacionar en las aceras y zonas de seguridad. 
e) Por no reducir la velocid ad en zonas escolares, así como no dar prefere ncia de paso a los 

peatones en las áreas respectivas. 
d) Po r no obedecer cuando lo indique un semáforo, otro scí'ia lamiento o indicación del agente 

de tráns ito, los altos en los c ruceros de ferroca rril. 
e) Por circula r cualquier vehículo con e l escape abie rto, o produciendo por 

acondic ionamiento, defecto o desperfecto o malas condic io nes, humo excesivo o ruidos 
inmoderados, así como no te ne r colocado vertica lmente los escapes los vehículos que 
consun1en diésel. A dem ás, d eberá impedirse que continúe c irculando y debe rán remitirse 
a l Depa rtamento de Trá nsito. 

1) Po r c ircular vehículos que excedan los límites autorizados en e l largo, ancho y a lto de la 
unidad, así como transportar carga excediéndose en la a ltura permitida o que sobresalga 
la carga en la parte posterio r y lateral, sin e l seña lamiento correspondiente. 
T ratándose de los vehículos de transporte de ca rga pesada que no cuenten con e l permiso 
d e l De partamento de Tráns ito para c ircular en las vías de jurisdicció n de c ua lquie r 
Munic ipio , se sanc ionarán con multa de y veces unidad de m edida y actualizació n . 

g) Po r realizar s in causa justificad a una frenada brusca, s in hacer la señal correspondiente, 
provocando con e llo un accidente o cona to con é l; 

h) Po r disemi nar carga en la vía pública, no cubrirla con lona cuando sea pos ible de 
esparc irse, o se transpo rten obj etos re pugnantes a la vista o a l o lfato, así como a rroj a r 
bas ura en la v ía pública , e l co nducto r o permitir o no adverti rlo a sus pasaj eros; 

i) Por no conservar una d is tancia latera l de seguridad con otros vehículos o pasar tan cerca 
d e las personas o vehículos que constituyen un riesgo; 

j) P or falta de herramientas, indicadores o llantas de repuesto en ve h ículos destinados al 
serv icio sea de pasaj e o carga tanto público como privado; 

k) Por circular los vehíc ulos de servicio público de pasaje: 
1. S in el número económico e n lugar visible y conforme a las dimensiones, color de la 

unidad e indicaciones que a l efecto estab lezca la Dirección de T ransporte del Estado; 
2. Falta de identificación del tipo de servicio que se presta y cuando proceda e l no m bre 

d e una ruta. 

Artículo 50.- Se aplicará multa equivalente de entre 6 y 7 de la unidad de medida y 
actualizació n , al que incurra en las s ig uientes infracciones: 

a) Por no tomar el carril correspondiente para dar vuelta a la izquie rda, o conservar el carril 
izquierdo entorpeciendo la c irculación rápida de é l, excepto para efectuar rebase. 

b) Cam biar intempestivam ente de un carri l a otro, cruzando la trayec to ria de otro vehículo 
y provocando ya sea, un accidente , una frenada brusca o la d esviación de o tro vehículo. 

c) No utilizar e l c inturó n de seguridad, contTaviniendo lo dis puesto po r el A rtículo 108 de la 
Ley de T ránsi10 para e l Estado de Sonora, tran sitar con cualquie r c lase de vehículos que 
no reúnan las condic io nes mínimas de funcionamiento y los dispositivos d e seguridad 
exigidos por la Ley d e Tráns ito para e l Estado de Sonora. No guardar la distancia 
conveniente con e l vehículo de ade lante. 

d) Sali r intempestivamente y s in precaución del lugar de estacionamiento. 
e) Estacionarse en entrada de veh ículos, lugares prohibidos o pe ligrosos, en sentido 

contra rio o en doble fila; independientemente de que la autoridad proceda a movilizar e l 
vehículo; 

f) Estacionar habitualmente por la noche los vehículos en la vía pública, s iempre q ue 
perjudique o incom ode ostens ible mente. Si una vez requerido e l propietario o conductor 
del veh ículo pers iste , la a utoridad procederá a movilizarlo; 

g) Ento rpecer los desfiles, cortejos fúnebres y manifestac iones permitidas; 
h) Conducir vehículos s in cumplir con las condiciones fijadas en las licencias; 
i) Conducir vehículos automotrices sin los limpiadores parabrisas o estando estos 

inse rvibles o que los c ristales estén d e formados u obstruidos de liberada o 
accidentalmente, de tal manera que se reste vis ibilidad. 

j) Circular fallándole a l vehículo una o varias de las luces reglamenta rias o teniendo estas 
de ficiencias; 
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k) Circular los vehículos con personas fuera de la cabina; 
1) C ircular con un vehículo que lleve parcialmente ocultas las placas; 
m) No disminuir la velocidad en intersecciones, puentes y lugares de gran a íluenc ia de 

peatones; 
n) Dar vuelta a la izquierda, s in respetar el derecho de paso de los vehículos que c irculen en 

sentido opuesto, efectuando esta maniobra sin tomar las precauciones debidas; 
o) Permitir el acceso de anima les en vchfculos de servicio público de transporte de pasaj e 

colectivo, exceptuando los utilizados por los invidentes, as í como obj etos voluminosos y 
no manuables que obstruyan la vis ibil idad de los operadores; 

p) Por falta de protectores en las llantas traseras de camiones remolques y semirrcmo lques 
que tengan por fina lidad evitar que estos arrojen pequeílos objetos hacia a trás; 

q) ralla de asco y cortesía de los operadores de los vehíc ulos de servic io público de 
transporte de pasaje; 

r) Fa lta de aviso de baja de un vehículo que circule con placas de demostración; 
s) Fa lta de calcomanía de revisado y calcomanía de placas fuera de los calendarios para su 

obte nc ión; 
t) Dar vue lta la tera lmente o en "U" cuando esté proh ibido med iante seffalam icnto expreso, 
o dar vuelta en "U" a mitad de cuadra; 
u) Fa lta señalamiento de la razón social , nombre del propietario o de la institución en los 

vehículos dest inados al servicio particular sea de persona o cosas; 
v) C ircular careciendo de ta ijcta de circulación o con una que no corresponda al vehículo o 

a sus características. 

A rtículo 5 1.- Se aplicará multa equivalente de entre 4 y 5 de la unidad de medida y 
actual ización, c uando se incurra en las s iguientes infracciones: 

a) Viajar más de una persona en las bic icletas de rodada menor de 65 cent ímetros; o utilizar 
en la vía pública una bic ic leta infantil; 

b) C ircular en bicicletas o motocicletas en grupos de más de una fila, no guardando su 
extrema derecha o llevando carga sin la autorización respectiva o circular sobre las 
banquetas y zonas pro hibidas o sin llenar las condiciones de seguridad exigidas para los 
conductores; 

c) Conducir vehículos que no tengan o no íuncionc e l claxon, corneta, timbre o cualquier 
dispositivo similar; 

d) Manejar bicicletas, s iendo menor de 14 años en las vías de tránsito intenso. La infracción 
se impondrá en este caso a los padres, tutores o quien ejerza la patria potestad, debiéndose 
impedir además la ci rculación por dichas vías; 

e) Falta de espejo retrovisor; 
f) Conducir vehículos careciendo de licencia, sin justificación o careciendo ésta de los 

requis itos necesarios o que no corresponda a la c lase de vehículo para lo cual fue 
expedida; 

g) Falta de luces e n el inte rio r de vehículos de servicio públ ico de transporte de pasaj e 
colectivo; 

h) Uso de la luz roja en la parte delantera de los vehículos no autorizados para tal efecto; 
i) Conducir en z igzag con falta de precaución o rebasar por la derecha. 
j) Permi tir el acceso en vehículos de servicio público de pasaje a individuos en estado de 

ebriedad o que por su falta de aseo o estado de salud perjudique o mo leste al resto de los 
pasajeros; 

k) Circular faltando una de las placas o no colocarlas en e l lugar destinado al efecto; 
1) Fa lta de timbre interior en vehículos de transporte público de pasaje colectivo; 
m) C ircular a velocidad inferior a la obligatoria en los lugares en que as í se encuentre 

indicado; 
n) Permitir el acceso a los vehículos de servicio público de transporte de servicio colectivo 

de vendedores de cualquier artículo o servic io o de limosneros, así como detener su 
circulación para que e l conductor o los pasajeros sean abordados por éstos; 

o) Dar vuelta a la izquierda o derecha sin hacer la señal correspondiente con la mano o con 
el indicador mecánico, así como indicar la maniobra y no realizarla. 

A rtículo 52.- Las infracciones a esta Ley en que inc urran personas que no sean conductores 
de vehículos, se sancionarán de la siguiente manera: 

1. Multa equivalente de entre 5 y 6 veces unidad de medida y actualización : 
a) Abanderamiento: Por no a banderar los obstáculos o zanjas peligrosas a la circulación 

de vehículos y peatones, así como no colocar seílaJes luminosas para ind icar su 
existencia por la noche. 

b) Animales: Por trasladar o permitir e l traslado de ganado por la vía pública sin permiso, 
o cabalgar fuera de las calzadas o lugares autorizados para tal fin . 

c) Vías públicas: Utilizarlas para fines distintos a la circulación de vehículos y peatones, 
salvo casos de fuerza mayor o previa autorización del Departamento de Tránsito. 
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2 . Multa equivalente de entre 1 y 2 de la unidad de medida y actua lización: 
a) Basura: Por arrojar basura en las vías públicas. 
b) Carreti llas: Por usarlas para fines distintos al de simple auxilio, en las maniobras de 

carga y descarga fuera de la zona autorizada e n las obras de construcción. 

Artículo 53 .- El monto de los Aprovechamientos por Recargos, Indemnizaciones, Do nativos 
y Re integros, esta rán determinados de acuerdo con lo seña lado en e l A rtíc ulo 166 de la Ley 
de Hacienda Municipal. 

TÍTULO T E RCERO 
DE L PRESUP UESTO DE ING RESO S 

Artículo 54 .- Durante e l ejercic io fiscal de 2022, e l Ayuntamiento del Municipio de 
Moctezuma, Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, 
por las cantidades que a con tinuación de enumeran: 

Clave Concepto TN lC T/\TIVA 

1000 
1100 
1102 

1200 
120 1 

IMPUESTOS 
Impues tos sobre los Ing resos 
Impuesto sobre diversiones y 
espectáculos p úb licos 
lmpt1cstos sobre e l Patrimonio 
Im puesto prcdia l 
1.- Recaudación a nual 
2.- Recuperación de rezagos 

1202 Impuesto sobre tras lación de dominio de 
bienes inmuebles 

1204 Impuesto predial ejidal 
1700 Accesorios 
1701 Recargos 

1.- Por impuesto predia l del ejercicio 
2.- Por impuesto predia l de ejercic ios 
anteriores 

4000 DERECHOS 

4300 D erec hos p o r prestación d e serv icios 
4301 A lumbrado público 

4305 Rastros 
Sacrificio por cabeza 

4307 Seguridad pública 
Por policía auxil iar 

43 1 O Desarrollo urbano 
Expedición de Licencias de Construcción, 
modificación o reconstrucción 
Expedición de Licencias de Uso de S ue lo 
( Industrial, M inero, etc.) 
Po r la expedición del documento q ue 
contenga la enajenación de inmuebles que 
real icen los Ayuntamientos (títulos de 
propiedad .) 
Autorización para fusión, s ubdivis ión o 
relotificación de terrenos 

4312 Licencias para la colocación de anuncios 
o pu b licidad 

Anuncios y carteles luminosos hasta I O 
m2 

43 13 Por la expedic ión de a nuenc ias para 
tramitar licencias para la venta y consumo 
de bebidas con contenido a lcohólico 

T ienda de Autoservicio 
43 17 Servic ios de Limpia 

Serv ic io Especia l de limpia 
43 18 Otros servicios 

Expedición de certificados 
L icencia y permisos especiales -

anue ncias 
(anue nc ias a vendedores ambula ntes) 

50 00 PRODUCTOS 

2022 
1,213,273 

500 
500 

1,107,538 
6 14 ,5 19 
292,0 19 
200,000 

1,000 

!05,235 
6,563 

98,672 

357.353 

192,03 8 

24,948 
24,948 

1,200 
1,200 

92, 121 
1,200 

1,200 

88,521 

1,200 

29,779 

2 9,779 

10 ,000 

10,000 
1,200 

1,200 
6,067 

4,867 
1,200 

13,884 
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5 100 Procluc(·os 
5 103 U tilid a des, d iv idendos e i n tereses 1,200 

Otorgamiento de financiam iento y 1,200 
rendimiento de capitales 

5 11 3 Mensura, remcnsura, des linde o 12,684 
localización de lo tes 

6000 APROVECHAMIENTOS 329,826 
6100 A provccham icn tos 
6 101 Multas 66,970 
6 103 Remate y venta de ganado m ostrenco 2,000 
61 05 Donativos 10,000 
6 114 Aprovechamientos diversos (fiestas 

regionales) 
12,000 

6200 Apr ovecha mientos Patrimon iales 
6202 Arrendamiento de bienes muebles e 

inmuebles no suj etos a régimen de 
137,656 

dominio público 
6203 E najenación onerosa de bienes muebles 

no sujetos a régimen de dominio público 
1,200 

6204 Enajenación onerosa de bienes inmuebles 100,000 
no sujetos a régimen de do minio público 

7000 I NGRESOS POR LA VENTA DE 
BI ENES Y SERV ICIOS 

3,286,645 

(PARAMUN IC IPALES) 
7200 Ingresos de Operación de Entidades 

Pararn u nicipalcs 
7225 Organismo Operador Municipal para los 3,286,645 

Servicios de Agua Potable y 
Alcanta rillado 

8000 PARTIC IPACIONES Y 
APORTACIONES 

26,458,702.75 

8100 Pa r t ic ipaciones 19,261 ,799.07 
8 101 Fondo General de Participaciones 11 ,4 12,748 .08 
8102 Fondo de Fomento Municipal 4,098,67 1.98 
8103 Participaciones estatales 137,240.35 
8104 Impuesto federal sobre tenencia y uso de o 

vehículos 
8105 Fondo de impuesto especial (Sobre 

Alcohol, Cerveza y Tabaco) 
148,086.59 

8106 Fondo de impuesto de autos nuevos 100,070.79 
8 108 Compensación para resarcimiento por 

disminución del impuesto sobre 
25,247.05 

automóviles nuevos 
8 109 Fondo de Fiscalización 2,868,967.84 
8 11 O IEPS a las gasolinas y diésel 355,88 1.14 

8112 
Participación !SR Art. 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal 0.00 

8113 ISR Enaj enación de Bienes Inmuebles 54,885.25 
Art. 126 USR 

8114 Participación Art. 
lSRT P 

2 Fracc. VI II , 100% 60,000 

8200 Apor taciones 6,J 96,903.68 
8201 Fondo de Aportaciones para el 3,864,431 .00 

Fortalecimiento Municipal 
8202 Fondo de Aportaciones para la 2,332,472.68 

Infraestructura Social Municipal 
8300 Convenios 1,000,000 
8335 Consejo Estatal para la Concertación para 

la Obra Pública (CECOP) 

TOTAL DE PRESUPUESTO 
$31,659,683.75 

Artículo 55.- Para el ejercicio fi scal de 2022, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamie nto del M unicipio de Moctezuma, Sonora, con un importe de 
$31,659,683.75 (SON: TREINTA Y UN M ILLONES SEISCIEN TOS CINCUENTA Y NUEVE 
M IL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 75/100 M.N .). 
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TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Artícu lo 56.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fiscales, se 
causará un interés del 3% mensual, sobre sa ldos insolutos, durante el 2022. 

Artículo 57.- En los términos del Artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los 
mismos de un 50%, mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 58.- El Ayuntamiento del Municipio de MOCTEZUMA, Sonora, deberá pub licar 
en su respectiva página de Internet, así como remi tir a l Congreso del Estado, para la en trega 
al Instituto Superior de Auditoría y Fiscal ización, la Calendarización anual de los Ingresos 
aprobados en la Presente Ley y Presupuesto de fngresos, a más tardar el 3 1 de enero del año 
2022. 

Artícu lo 59.- El Ayuntamiento del Municipio de MOCTEZUMA, Sonora, enviará al 
Congreso del Estado, para la entrega al fnstituto Superior de Aud itoría y Fiscalización 
trimestralmente, dentro de los cuarenta y cinco días naturales sigu ientes al trimestre vencido, 
la información y documentación seiia lada en la fracc ión XXlll de los Artículos 136 de la 
Constitución Política del Estado de Sonora y 7° de la Ley de Fisca lización Superior para el 
Estado de Sonora. 

TRANSfTORIO 

Artícu lo Primcrn. - La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2022, previa 
su publicación en el Boletín Oficia l del Gobierno del Estado de Sonora. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, 10 de diciembre de 2021. C. JACOBO MENDOZA RUIZ, 
DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. FERMÍN TRUJILLO FUENTES, DIPUTADO 
SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. DIANA KARINA BARRERAS SAMANIEGO, DIPUTADA 

SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veintidós días de diciembre del año dos mil veintiuno.- GOBERNADOR DEL ESTADO.
FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 

GOBIERNO.- ALVARO BRACAMONTE SIERRA.- RÚBRICA. 
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